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SUSCRICION PARTICULAP..
Un mes en Córdoba. 12 rs. Fuera de ella. . 16 rs.
Tres id. . 	 ' 	 . 	 . 	 33 	 , 	 •
Seis id. . 	 . 	 , 66 	 . 90
Un ario. . 	 . . 132 	 ., . 	 . 480

Se publica los Lunes, Miercoles, Viernes y Sábados.

Las leyes, órdenes y anuncios que get
manden publicar en los Boletines oficiales,
se han de remitir al Gefe político respec-
tivo, por cuyo conducto se pasarán ä log
editores de los menCionados periódicos.
(Reales órdenes de 6 de Abril de 1839 y
51 de Octubre de 1845.)

Las leyes y las disposiciones del Gobier-
no son obligatorias para la capital de pro-
vincia desde que se publican oficialmente
en ella, y desde cuatro dias despues para
los denlas pueblos de la misma provincia.
(Ley de 3 de Noviembre de 1837.)

GOBIERNO DE U PROVINCIA.

Presidencia del Consejo
de Ministros.

S. M. la Reina nuestra Se-
iiora (Q. D. 6.) y su augusta
Real familia continúan en la cor-
te sin novedad en su importante
salud.

.1•n••n1.1.MI.1.11.1nn

Ministerio de la Guerra.

REAL DECRETO

Para que el indulto general de
42 de Diciembre último, expedido por
el Ministerio de Estado, pueda te-
ner aplicacion á los reos de las ju-
risdicciones de Calera y Marina en las
provincias de Ultramar, oido el Tri-
bunal Supremo de Guerra y Mari-
na, y de conformidad con lo expuesto
por el Ministro de la Guerra, Ven-
go en decretar lo siguiente:

Articulo 1.° Serán comprendidos
en el expresado indulto los reos de
causas fenecidas y pendientes en di-
chas jurisdicciones de Guerra y Marina.

Art. 2.° Los reos que con arre-
glo á las Ordenanzas del Ejército y
de la Armada y sus adiciones, ó en
conformidad -a lo determinado en la
jurisprudencia general, hayan sido con-
denados á presidio, prision, reclusion,
'destierro Ó servicio de campañas ex-
traordinarias en los buques de guer-
ra, obtendran las rebajas siguientes:

Una cuarta parta si excede de seis
arios y no pasa de diez.

Una tercera parte si excede de
dos arios y no pasa de seis.

Una ínitadisi excede de seis me-
ses y no pasa de dos años.

cl todo de la pena si fuese
de seis meses 6 menos.

Art. 3. ° Gozarán asimismo igua-
les rebajas, 6 indulto en su caso,. los
reos presos con causa pendiente por
rew que toca á las penas que se lesimpongan en sentencia que cause eje-

Art. I.' Será tambien extensiva
la misma gracia á los reos fugitivos
ausentes y rebeldes, con tal que se
presenten ante el Juzgado ó Tribunal
competente en Cl término de tres me-.
ses si se hayan en la misma Isla en que
se. sigan ó hayan fallado sus procesos;
de seis si estuvieren en la P-Mnsula y
las causas se siguieren 6 hubieren se-
guido en América, y de un año si las
causas se sustanciasen ó se hubiesen
fallado en Filipinas y los reos se en-
contrasen en 1,1 Península ó en Amé-
rica, , 6 si los procesos se han formado
en América y los encausados están en
Filipinas. Los reos prófugos que se
hallen en las Islas Marianas les basta-
rá aprovechar la primera oportunidad
de buque que. tengan para presen-
tarse en Manila despues de publicado
este Real decreto en dichas islas, acre-
ditándolo en debida forma ante el Tri-
bunal competente.

Art. 5.° Para la aplieacion de las
anteriores rebajas é indulto son con-
diciones precisas los sentenciados que
estén cumpliendo sus condenas: no
tener mala nota durante el tiempo que
lleven extinguido de aquellas, y no
estar sentenciados por reincidentes en
la misma especie de delito.

Art. 6.° Los que en lo sucesivo
reincidieren en la misma especie de
delito por el que ahora se les indul-
ta en todo ó en parte, quedarán su-
jetos al resultado de sus causas y al
cumplimiento de sus condenas; corno
si no hubiesen sido objeto de esta
Real gracia, cuya circunstancia se les
hará saber, y se hará constar ade-
mas en las respectivas filiaciones
hoja de -servicle.

Art. 7. * Para Zos casos en que por
efecto de dichas rebajas ó induho role-
dan resultar cumplidos algunos ind:-
vidrios en los establecimientos pena-
les antes que lo estén en los cuer-
pos del Ejército los procedentes de su
quinta ó de época de enganche, que
han continuado sirviendo con honra-
dez si proceden rre lbs 'presidios de
la Península. serán destinados al re-
gimiento Fijo de Ceuta hasta extin-
guir el tiempo de su primitivo empe-
ño, al tenor de lo prevenido en la Real
órden de 12 de Diciembre de 1834;
si. se hallan en los de Ultramar, pa-

sarán å los correccionales de aquellog
cuerpos, y si proceden de dichos cor-
regcionales, se les destinara á los
cuerpos de su procedencia, ó á los
que los Jefes superiores consideren
mas conveniente, con el mismo ob-
jeto expresado de extinguir su empe-
ño, y que no queden libres antes
que sus compañeros por haber sido de-
lincuentes.

8,° Los beneficios de este in-.
hito alcanzarán igualmente á los sar-
gentos, cabos, soldados y 'gentes de
mar sentenciados ó castigados, ó pen-
dientes . de causa por delito de cona-
to de clesercion 6 deSercion de primera
vez consumada, debiendo entenderse
que por esta gracia se les alzan los re-
cargos, quedando solo obligados á cum-
plir el tiempo que les restare de su übli.
pelen 6 empeño cuando desertaron, y
con opcion á los premios correspon-
dientes por los servicios que presten
despues de la aplicacion de la Real
gracia, sin que por ello varíen de cuer-
po en que cada uno se halle sirvien-
do, ni los sargentos y cabos recu-
peren el empleo que abandonaron al
consumar la desercion:

Art. 9
•' De las ventajas expresa,-

das en el articulo anterior gozarán los
desertores que continúen en su de
lito, siempre que se presenten den-
tro de los plazos prefijados en el af.-
tículo 4.° para los reos fugitivos, au=
sentes y rebeldes.

Art. '/ 0. Los Oficiales del Ejérci-
to y Armada y empleados de igual
procedencia que, necesitando Real li-
cencia, hayan contraido matrimonio sin
obtenerla antes de la fecha de este
Real decreto, teridran tambien .opcion

indulto; y por esta vez sus muje-
res y familias la tendrán asimismo á
los beneficios del Monte-pio militar,
siempre que por la edad; sueldo y
crradtiacion de los primeros les hubie-
ra correspondido esta ventaja al tiem-
po en . que debieron haber solicitado el
permiso; pero estarán obligados á pre-
tender la aplieacion del indulto den-
tro del término de cuatro meses les
que se hallen en la Península é

adyacentes, de ocho los que es-
tén en las Antillas ó en pais extran-
jero y de un año los que se encuen-
tran en Filipinas, haciendo constar al

mismo tierripò 'cine Conetirreri en sug
mujeres las circunstancias que están
prevenidas en el Reglamento del Mon-
te. Y las viudas y familias de los
aforados de Guerra y Marina tendrán
tambieri opcion 4 iguales beneficios con
tal que al efectuar su enlace las pri;.
meras les correspondiesen á 'sus cau;-
santes; á cuyo fin . deberán hacer pre-:.
cisamente las justificaciones oportunas..

Art. 41: Quedan excluidos de .e s .
te indulto los reos de delitos 'eonieti.
dos con pesterieridad al dia de la lle;-
gada del buque que consduze.a . este
Real decreto á la capital de la provincia
respectiva', • los de lea Illág,eStad Di-
vina y humana; traicion; falsedad co
metida con objeto de lucro; prevari-
cacion y cohechos de funcionarios pti-;.
Micos; rnalVersacion de caudales p&
blicos öde les cuerpos; violacion; frau-.
des , y execeiones ilegales; parricidio;
homicidio alevoso por precio ó con pre-
meditacien; robo con violencia en las
personas; robo ó hurto doméstico;
cetidio en lugar - :habitado, buque, ar.-
serial, astillero, almacen de pólvora 6
archivo, y los de mayor entidad ó pe-
ligro de mieSes, pastos ó arbolados;
atentados y desacato contra la Autori.
dad; insubordinacion; insulto á stir
periores, y cualquiera abuso grave co-
metido por los Oficiales del Ejército 6
de la : Armada en el desempeño de sus
cargos.

Art. 12. Respecto á los Oficiales
sentenciados por delitos no compren-
didos co las excepciones expreAdaS
en el articulo anterior, se remitiráni
los -procesos al 'Tribunal Supremo dé
Guerra - y Marina, para qúe segun laS
circunstancias particulares de los reos
y las penas que se les 'layan iinpues;,
lo, resuelva ó Me consulte iú que
time correspendiente, tanto n'urea dé
las remisiones ó rebajas de lás pentis,
efiarite sobre la ecinservación del ern-:
pico,' la perinarie.ncia en el servicio ac-:
tivo y todo lo denlas e cenven

Art. 43. La declaracion y aplica:
cien dé este indulto se hará por el
Ininal que hubiese impuesto ó debie›::
se imponer la pena en sentencia eje=
eutoria, al] nque los reOs estuviesen cum-
pliendo suS condenas. Pero si estos
Se hallasen en la Península ó ert lbs
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presidiós de Africa, podrá determinar-
se desde luego por el Tribunal Supre-
mo de Guerra y Marina, si en vista
de la hoja histórico-penal respectiva
y de los (lemas antecedentes que pue-
dan reunirse, juzga que hay el su-
ficiente conocimiento de causa para la
dcterminacion; proveyendo en otro ca-
so lo que estime más oportuno para
que la rcsolucion recaiga con presen-
cia de nuevos informes ó por la Au-
toridad que dictase el fallo ejecuti-
vo.

Art. 14. Para que el Tribunal Su-
premo de Guerra y Marina, ó los Go-
bernadores, 'Capitanes generales y Co-
mandantes generales de los apostade-
ros de marina, apliquen sin demora
las gracias de este indulto á los reos
rematados ó sentenciados, . cuyos de-
litos sean de los comprendidos en los
anteriores artículos, dos Ccunandantes
de los presidios ò Jefes de cualquie-
ra otro . punto : donde aquellos se h-
ilen, cuidarán de la publicacion de es-
te Real decreto,...y remitirán desde
luego sus hojas hi gtárico-penalesal Tri-
bunal referido ó Juzgados qüe 'deba
aplicar el indulto.

Art. 15. Si algun sentenciado cre-
yere grin indebidamente se omite la re-
ni ision .de su hoja histórico-penal, ó que
se ledeniegala rebajaö indul ro que con-
stiere corresponderle, podrá recurrir
directamente al Tribunal Seremo de

. Guerra y• Marina, el -cual acordorá
lo que corresponda.

Art. 46. Los Gobernadores, Ca-
pitanes generales y los Comandantes
generales de Marina, y los derna-s Juz-
gados dependientes del.mencionado Tri-
bunal Supremo. al pronunciar ó apro-
bar las sentencias, aplicarán el indul-
to ó la rebaja en lag: causas pendien-
teS que proceda hacerla Consultando
con 'dicho Tribunal Supremo cuando
débase hacerlo del fallo:
• Art. 17 . El mismo Tribunal Su-
premo de Guerra y Marina, al pro-
nunciar sentencia en las causas pen-
dientes de que le corresponda cono-
cer ó al consultarme los procesos fa-
llados 'en Consejo de Guerra de Ofi-
ciales generales, aplicará ä los reos
el indulto ó la rebaja si se hallan
comprendidos en las precedentes dis-
posiciones.

Art. 18. Así en el Tribunal Su.
premo de Guerra y Marina, .como
en los Juzgados dependientes del mise

será oido el Ministerio fiscal
acerca de la aplicacion de las gracias
á que se refiere este decreto con res-
pecto ä las causas fenecidas y á las
pendientes en que haya formalizado
acusacion; pero en lo que no haya lle-
gado el caso de acusar propondrá, al
hacerlo, lo que corresponda acerca
del indulto y rebaja anteriormente ex-
presadas.

Art. 19. Terminada la aplicacion
de estas Reales gracias, se formará
por el expresado Tribunal ., Supremo
de Guerra y Marina un estado no-
minal de todos aquellos a quienes ha-
an sido aplicadas, con expresion de

sus circunstancias, tiempo de con-
dena, lo que de ella lleven curnpli -
do y lo que les reste en el caso de
rebaja, ä cuyo fin los Gobernadores
Capitanes generales y denlas Jefes su-
periores, por cuyo Juzgado se haya
procedido á la aplicacion de indulto,
remitirán al mismo Tribunal clupli-
cadas relaciones nominales con la ex-
presion indicada.

Por tanto, mando al Tribunal Su-
premo de Guerra y Marina, Capita-
nes generales del Ejército y Arma-

da y Comandantes generales de los
dominios de Ultramar hagan publi-
car este mi Real decreto al frente
de banderas y estandartes en la for-
ma acostumbrada, y le comuniquen
y circulen 'ä los Gobernadores y de-
mas Jefes Militares en sus respecti-
vos distritos para su observancia en
la •parte que ä cada uno toque, y a
fin de que llegue ä noticia de to-
dos.

Dado en Palacio á 27 de Ene-
ro de 1858 —Está rnbricado de la
Real mano.— El Ministro de la Guer-
ra, Fermin de Ezpeleta.

Real Ce-clen.

Excmo. Sr.: En consecuencia de
-que por 'Real decreto de 42 de Di-
ciembre último, expedido por el Mi-
nisterio de Estado, se hizo extensiva
á las provincias de Ultramar la am-
nistía general que con . motivo del fe-
liz natalicio del Príncipe de Astúrias
fué concedida por otro Real decreto
de 7 de aquel roes que se éxpidió por
la Presidencia del Consejo de Minis-
tros'; la Reina (q. D. g.), despues de
haber oido el parecer del Tribunal
Supreino de Guerra y Marina, y con-
formándose con él dictamen del mis-
mo, ha tenido ä bien resolver, que
para la aplicacion de lo dispnesto por
los citados Reales decretos de amnis-
tía en las jurisdicciones de Guerra y
Marina de las indicadas provincias
de Ultramar, se observen las reglas
'siguientes':

1. a Serán comprendidos en la ex-
presada Real gracia de amnistía ge-
neral todos los individuos del Ejér-
cito y de la Armada qtre por haber
toinado parte directa ó indirectamen-
te en conspiraciones, rebeliones ó in-
vasiones de extranjeros con objeto
de promover disturbios 6 de co-
meter cualquier otro delito político
enF las provincias de Ultramar, pue-
dan hallarse surnariados ó procesa-
dos; asi corno tanibien los que se en-
contrasen penados por consecuencia
de procedimientos fenecidos, y los que
estubiesen expulsados gubernativa-
mente de su domicili'; lo serán igual-
mente los que se hallen ausentes de
los dominios españoles estén 6 no
encausados 6 sentenciados, los cua-
les pechan preseetarse ante cualquie-
ra Autoridad piditica del reino, ó an-
tes los Representantes de S. M 6
Cónsules españoles en el extranjero,
dentro del plazo de un mes, á contar
desde la fecha en que esta Real dis-
posicion sea publicada por las Em-
bajadas; Legaciones ici Consulados de
España, cuyos funcionarios darán
oportuno aviso para que por el Ca-
pitan general 6 Juzgado respectivo
se les haga la debida aplicacion del
beneficio.

2. a La aplicacion de la mencio-
nada Real gracia en los fueros de
Guerra y Marina corresponde ha-
cerla desde luego é individualtnen,
te al Tribunal Supremo de Guerra y
Marina en sus Salas respectivas,.ó
ä los Gobernadores Capitanes gene-
rales de los dominios de Ultramar,

Comandantes generales de aquellos
apostaderos de Marina 6 Juzgados es-
peciales en que radique la sumaria
ó causa que se insiruya, y por el cual
deberá á su tiempo recaer sentencia
ejecutoria, 6 haya recaido ea los
proceses fenecidos.

3 a Los que no hubieren prestado
juramento de fidelidad á S. M. la Rei-

na y 5 la Constitucion politica del Es-
tado deberán prestarlo indispensable-
mente ante la Autoridad que corres-
ponda, 6 ante los Representantes de
S. M. en el extranjero, sin cuyo
prévio requisito no le será aplicable
la amnistía.

4.* En los procesos en que se
persiguiese simultáneamente un deli-
to político y otro ú otros comunes,
se aplicará la gracia solo con rela-
cion al político y . sin perjuicio de
tercero, continúandose los procedi-
mientos respecto de los comunes,
dando cuenta á S. M. por conducto
del Tribunal Supremo de Guerra y
Marina. 	 •

5.' Las casnas sobres'eidas en ca-
lidad de sin perjuicio ó eri que soló'
hubiere recaido äbsolucion de la ins-
tancia, se declararán definitivamente
terminadas como si hubiera reeaido
en ellas 'ejecutoria con absolucion li-
bre, sin costas ni gastos del juicio,
alzándose en consecuencia los em-
bargos, y cancelándose las llantas que
aun existan.

6.° Los penados por las causas
expresadas en la regla i . a glie exis-
tan en los presidios de España, SU3

Islas adyacentes ó en los de. África,
y los que estén Confinados 6 relega-
dos en cualquier punto de los in-
dicados por los misnios motivos, pe-
dran acudir dentro del término de
un mes, ä contar desde la fecha, al
Tribunal Sepr'erno de Guerra y Mari-
na, por conducto del Capitan general
del distrito en donde residiesen; ä
fin de qe.e les sea aplicada la Real
gracia por excepcion de to preVeni-
do en la regla V, ä cuyo efecto de -
berá acompañarse á la solicitrid copia
de la hoja histórico-penal de los re-
matados y documento 'para todos en
que conste el haber prestado el ju-
ramento presentó en la regla 5. c, si
no apareciese haber llenado este in-
(Pspensahle requisitn.

7.° Los amnistiados podrán fijar
su residencia en cualquier punto de
España ódel extrangero; mas por aho-
ra no regresarán ä la provincia de
Ultramar de que cada uno proceda
sin pedir y obtener permiso por es -
crito del Gobernador Cápitan general
respectivo. Los que correspondan ä
la Isla de Cuba no podrán tampoco
.residir en la de Puerto-Hico sin im-
petrar el mismo permiso del GobeN;
nador Capitan general de la citada de
Cuba.

8. a Los individuos procedentes
de la clase de sargentos, cabos y
soldados del Ejército de marina que
puedan resultar amnistiados, si co hu-
bieren cumplido el tiempo de su em-
peño cuando fueran condenados
cuando se fuguran, y existen 6 se
presentan en las provincias de Ul-
tr amar, serán destinados, por los res-
pectivos Capitanes generales en su 'do
ble carácter de Directores generales de
todas las armas del Ejército de su
mando, (3 bien en su caso por los
Comandantes generales de los ap s-
taderos de marina, al cuerpo de su
procedencia, 6 al que tengan por con-
veniente, á que extingan el tiempo
que les falte, sin que para el efecto
pueda serles de abono el de conde-
na, ausencia ó emigracion. Si se en-
contraren ó se preSentaren en la Pe-
ninsula ó tslas arlacentes, serán agre-
gados provisionalmente por los res-
pectivos Capitanes generales de , pro-
vincia ó del departamento de Mari-
na, ä uno de los cuerpos del ar-
ma de su procedencia, dando cuenta

al Ministerio respectivo para que se
determine su ulterior y definitivo des
tino; ä los que estuviesen cumplidos
se les expedirán sus licencias abso-
lutas.

9.' Los Jefes y Oficiales del Ejér-
cito ó de la Armada que hubiesen
abandonado su respectivo empleo y
se hallen ausentes de los dominios
españoles, si ahora resultan amnistia-
dos por las autoridades competentes,
recibirán su pasaporte para fijar su
residencia en cualquier punto de la
Península ó Islas adyacentes, 6 el ex-
tranjero que les convenga, quedan-
do sujetos ., en cuanto á su vuelta ä las
provincias de Ultramar, á lo que que-
da . prevenido en la regla 7. a .

'10. Si algun individuo creyese
cine se le niega indebidamente la
amnistía por las Autoridades ä quien
se -comete su aplicacion, podrá acu-
dir directamente en queja al Tribu-
nal Supremo de Guerra y Marina, el
cual dictará lä providencia que juz-
gue oportuna.

11. Terminada lä aplicacion de
la amnistía, los Capitanes genera:es
de distrito, los de Marina y los Je-
fes de los Juzgados especiales, en-
viaran ä los respectivos Ministerios
por conducto del Tribunal Supremo
d Güerra y Marina, duplicadas rela-
ciones nominaleg, con expresion de
las clases á que pertenecen, de su
procedencia del extrangero,. 6 de los
procesos que seies estaban siguiendo.

'De Real órden lo digo á V. E.
ä los efectos correspondientes: Dios
gUarde á V; E. muchos arios. Madrid
.27 de Enero do 4858.—Ezpeleta
Se; Capitan general de....

Ministerio de Marina.

REGLAMENTO

CONTABILIDAD DE MARINA.

TRATADO SEGUNDO.

(Cdritinuacion.)

CAPITULO I.

De la cuenta y razon del personal.

Art. 222. Para los librarnimien-
tos ä que dieren lugar los ajustes de
que queda hecho M2rito, se observa-
rá por el Comisario lo prevenido en el
art. 216.

Art. 223. Cuando un buque se
halle en punto en que hubiere esta-
blecida Cnnisaría de tercio naval
provincia, presenta; á el 	 Habilitado
las relaciones de revista al Comisario,
que es ä quien correspcmde pasarla.

Art. 224. Hallándose el buque
en la mar en punto en que no hubie-
se Comisaría, pasará la revista el
Contador, y verificará su ajuste en las
tres nóminas, cuya documentacion
conservará en • su poder hasta la llega-
da á capital de departamento para las
comprobaciones que debe practicar
la Intervencion.

Art. 225. Si la campaña fuese de
larga duracion, 6 para estacionarse en
parajes remotos, y tuviese caudal en
suspenso disponible para las atencio-
nes del buque, extraerá de la Caja, á
virtud de prévia providencia escrita

. del Comandante y con conocimiento
de los demas Claveros, las cantidades
ä que asciendan los haberes devenga-
dos en cada mes para su distribuciou-

1
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• Art 226. En el caso deque tra-
ta el artículo anterior, remitirán men-
sualmente por el correo al Ordena-
dor del departamento en que radi-
que su cuenta un ejemplar de revista
y ajuste para que se adelanten en
la intervencion las comprobaciones y
puedan noticiársele por ellas oportu-
namente las correcciones que deba
practicar en las sucesivas, ó la eón-
forrnidad . en su caso ..	 .

Art .. 227. Al propio tiempo remi-
tirá al Ordenador -una cdrtificacion
de tedias les pagos efectuados duran-
te 'el Mes por capítulos y artículos
del presupuesto, á fin de que con Mil-
bos docuinentos 'pueda procedersé
ä la iontalizacion de lös suspensas
en la parte'tpie corresponda.

¡kit -228. 	 Lo's des 'ejerriplares
nötninäs restantes y los documentos
originales que constituyen su data los
conservará en su poder hasta el re-
greso á la capital del departamento. 6
para remitir el principal de aquellos si
se -presentase orasion en beque de
guerraaá cuyo Contador se los entre-
gará bajo inventario.

Art. 229. A todas los individuos
de las diferentes Corporaciones de la
la Melada que muden dé residencia
6 destino, pasando ä cobrar por dis-
tinta habilitacion; se Id expedirá tea°
por el respectivo interventor 6 habi-
litado, segun corresponda. dándoselo
de baja por regla general para desde
1.° del mes en que CCUrra la altera.:.

ä ÍÌÓ de que eh el punto en que
terinine el Vencimiento al . pasar su
reVista le sean abonados todos los de
aquel mismo mes. (Modelos númeroS
16 y i7.)

Art. 230. be taieä döcumentoS
se cötisignara dl crédito que por to •
des conceptos lleve Vencida en loa
dias de aquel Mes el interesado, y
cualquiera deuda á la. Hacienda qué
pueda tener pendiente.

Art. 231. Los ceses que expidan
los habilitados á las clases de tropä
que; procedentes de tierra; pasen ä
los butities, será para desde la fecha
del enlarda; expresando únicamente
Si Van soCorridos 8 sin socarro.

Art. 232: Por . arripliacion á Id
znarffindo en los artículos anteriores;
los habilitadas de los buques que sal-:
gan ala Mar dirigirán al Ordenador
del departamento, 6 al Comisario del
tercio 6 provinCiä de que procé-
dan, relacton de los indiViduos de
todas clases que quedan en tierra p' or
hospital ú otraS catisas; dándoles de
baja eo , e1 beque', pero siempre para
desde 4;° de aquel Mes Dé estas
relaciones deducirá la Interiencion
resfiectilia copias certificadas del
do. parte, segun tos Casos, cine re-
mitirá ä las habilitaciones donde de-
ban ingteear para la continuación de
sus haberes; y siendo en tercios 6 pro-
vincias; se les dará entrada en las re-;
vistas de estos hasta que se restituyan
al departamento 6 buque, a bonändo -
les la !alejen én nietalice ä la g clases
que la disereten.

Art. 23. • A la salida dé todo bu-
que á la Mar con destino á la coto-
p rension de otro departamento, noticia-
rá la I ntervencion del en que sale .á la
de aquél á que se dirija, en pliego
cerrado, por mano del Contador, 91
estado de pago en que se halle la do-
lacion del buqüe por todos conceptos,
incluyéndole copia certificada de la
última revista y ajus te el número
que ocupe este en la cuenta de gas-
tos públicos, si no estuviese librado.

Art. 234. De las cantidades que
satisfagan los Comisarios de los tercios

..y provincias por gastos de convocato-
ria de marinería y por socorros, apre-
hension y conduccion de desertores,
expedirán certificaciones que los de-
talle con separacion, para que sirvan
de justificantes con los documentos
que incluyan ea las cuentas de gas-

-tos públicos, y por ellas se formalicen
los respectivos libramientos. (Modelos
ntinieros 18 y 19.)

Art. 235. De dichas certificacionée
' deducirán les Comisarios de tercies y
provincias relaciones iguales, 'que re-
mi'ti'n• al Ordenador del departamen-
to, para que pasándolas 6 la Inter:-
Vendan, so noticie ä los respectivos
Habilitados la parte que sea reinte-
grable.

236. los ajustes de ha-
be-reS Se abonará la parte de suelda
qùè Corrápönda en todo el mes á los
indiVidtios qee se hallen en el hospi-
tal en esa de fteal licend'a, 6 ausen-
tes en CorniSiiki, prévios los justifican-
tes de etisténCia en 'éstos dos últimos
casos ., 'y el sueldo integro de los que
estuvieren ‚procesados.

Art. e37. Los haberèS de los in-
dividuOS de los buques y .depósitos
que se hallen ‚en el hospital los *entre-
gará el habilitado al Oficial de la res-
pectiva brigada, para (pie los retina a
sus fondos y -anote en su libreta.
, Art. 238' Los sueldos correspon-
dientes ä lbs que usen de Real licen-
dencia loa retendrá el Habilitado en
Su poder hasta que por el Mäy -or del
'cuerpe '6 Jefe del detall se le preVenL
ga en papeleta tìc ial el pago por ha-
berse presentado en tiempo oportuna
el acreedor, 6 que devuelva ä Teso-
rería su importe por haberse ex-
Cedido. , .

Art. eb. En leä qbe.se hallen
proceSadoS Sólo recibirá el Habilitada;
y entregará él acréedar, la parte di
suelde que le correenda en tal si-
tuación, reSpeeto ä qué la diferencia
ha de rebajarse del inipórte de los li-
bramieetos, á fin de que, como acre-

- ditadó en cuenta de gästös iiublicos;
pueda Itbrárselé en él cäeo de ser
absuelto.

Art. eld. Tole Habilitado ten-:
drá tina libreta que presentará al
tereeiitoi de departaniente6 Cothisä-
rió dé tercie 6 provincia Para que leS
ancitee eh ella lás cantidades qtie
sean libradas', por cuya atiotacion
lérarán ä •Ids J&*(is ieSpectios del
Caudal qtie hubiere recibida y aten-
ciones qtie con él há de Cubrir. (Mo-:
de/6 riútti 2d)

Art. 2 11. LoS 14.abilitados, para
ctibrir el deber que les inzipone sui
deStian y responder en tedo tierepo de
las distribuciones que lían de hacer dé
las cantidades que reciban pära pagri
de haberes' _personales; hielo . que ieS
sea librada la que impor:eel ajusté de
cada Mes, fordarári relacienes di lo
que 6 cada uno' de loS indkidnoS SU-
jetOs ä su habifitacion haya Corres-
pcindido, y precederán ä i pago con
toda Solémnidad; recogiendo en di-

'. cha re/acion recibo de les Jefes, a-
ciales; guardias marinas y denlas cla-
ses,- excepi.o las de Oficiales' de Mar
.y rnaestránia, tropa' y marinería, por
quienes pondrán en dicha aelacion el
Jefe inmediato 6' Comandante del bu-
que 6 arsenal el eón' starr.. e correspon-
diente, y anotara al pié de ella las ba-
jas por individuos que no se presen-
ten al cobro para los fines y efectos
ulteriores. (Modelos números 21 y 22 ).

Art. 242. Si en el tiena 'po que ha
de mediar desde que se pasa la revis-
ta de un buque 6 arsenal hasta que el
Habilitado realice el inaperte de sus

libramientos ocurriese la necesidad
de tener que ausentarse algun
duo de las clases de Oficial de mar
abajo por haber obtenido nuevo des-
tino que no diese espera, solicitará el
Habilitado del Comandante, y este
dispondrá qué de los fondos exilen-
tes en la Caja del buque 6 arsenal per-
teneciente ä la Hacienda Se le antici-
pe aquella Mensualidad, reintegrán-
dose por el Habilitado idniediatáthen-:
te que haga efectivos las librarnientos.

Art. 243. Para la preeiSa sepa-
racion en las obligaciones de los pre-
supueätos de Europa y Ultramar y que
cada chal satisfaga la que Mas Propia-
Mente le 'Pertenece, sedeclara: que
es de Cenia del de la Pe' riínstila cuan-
tos habereä deVengtien Mientras per:-
inaneican en Se cemprension las do-
taciones de los . buques de guerra,
individuos sueltas de leidos los cuer-
pos Y clases de la Afanada, hasta el
dia en que venzan la Mensualidad
'Mensualidades que por razon de via-
jé Se le satisfagan . cuándo se dirijan
a loS apostaderoS de América Y Asia,

eleSde el sigesente pertenece Si pa-
gó a dichos apoStaderoS, siendo de
Mienta de los propios los haberes que
deVériguen hasta vencer las anticipa-
ciorieS para el regresoá Europa, que se
acreditarán igualaiente en sus cuentas
respectivas.

Art. 244. Cuando iin buque do
guerra haya de einprender viaje pa-
ra los apostaderos de l'iltrarnär,
terminará el Captian general del de-
partaniento el dia en que deba pasar-
se ä su dotacion la revista de •salida
por el Comisario que . al efecto nom-
brará el Ordenador. Estas revistas Se-
guirán loS mismos trámites que las or-
dinarias, pero solo se abonará in ajus-
tamiento los haberes vencidos hasta
aquel. dia y la mensualidad 6 men-
sualidades que se determinen para
marcha.

Art. 2a5. Si el Viaje ä Ultramar
lo emprendiese cealquierOficial 6
Viduo suelto, formará la ;nterVencion
del departatrientó una liquidacion dé
stis haberes devengadas hasta la fe-
cha del pasaporte, el cual se le •ex-
Pedirá despues . que haya justificado
estar ajustada el piso por el Comisario
de revistas 6 el del tercia, en cuya li-
qüidacion se incluirán la paga 6 pa-
gas de Viajes. expidiéndose librathien-
tós de su iniporte 6 favor del Habilita-
da respectivo por cuente del ajuste de
revista de aquel mes, en que incluirá
dicha liqUidacion corno justificante.

Art. 29. En los casos que ex-
presan los doS articuloS antecedentes,
expedirá cese la lutervencion del de-
partainente al buque 6 individuo suelto
de que tratan; declarando ser baja en
lä Península para desde el die hästa que
avancin las anticipaciones. El prime-
ro de estos documentos lo entregará
al Contador del buque,' y el segun-
do al interesadei, para que por ellos
se les Continúe el pago' de sus habe-
res' de América 6 Asia desde el si-
guiente dia en Su nuevo destino. (Mo-
delo' núm. 23.)

Art. Ïì.7. Iguales operaciones
practicarán recíprocamente las depen-
dencias de los apostaderos de Ultra-
mar con los que regresen de aquellos
dominios ,' y en ambos puntos no se
abonará haber alguno en revista ä los
contenidos en estas disposiciones has-
ta que hayan devengado por comple-
to las anticipaciones, en el concepto
de que el haber de piso, tanto de ida
corno de regreso, corresponde siem-
pre ä los presupuestos de Ultramar.

Art. 28. Cuando un buque, ha-

lländose en la mar 6 en punto donde
no pueda ser socorrido con anticipa-
ciones, hubiese de emprender viajes
deUltramar, le servirá de cese la últi-
ma revista pasada y al llegar ä su des-
tino se le abonarán los goces que ha-
yan correspondido desde el siguiente
dia, con carpa' presupuesto que lo
satisfaga. 	 ..

Art. 249. En el.casa de que trata
el artículo anterior; cesarán los goces
del punto de salida al dejar caer el
ancla en el primer puerto de los do-
Minios que deba satisfacer los ha-
beres.

Art. 250. Los Contadores de los
buques que hagan viajes á los expre-
sados dominios de Ultramar presenta-
rän • á su llegada en las respectivas
Intervenciones relacion nominal de los
individuos de la dotacion y trasportes
comprendidos en la revista de salida,
con el alta y baja ocurrida desde ella,
cuya documento y el cese serán la
base para la continuacion (lela cuenta.

Art. 251, Los descuentos por
deudaS ä té Hacienda que no puedan
rebajarse de los ajustes mensuales de
sueldoS en el rnisirki articuló del de-:
vengo porque pertenezca su ingreso ä
distintos fondos 6 artículo del presu-
puesto, y que por lo tanto no deban
diaminuir en las cuentas de gastos pú-
blicos. se prevendrán oficialmente á
los diabilitados, si no les constare, pa-
ra que los deduzcan Materialmente
el acto del pagamento, anotándolo en
sé relecion y que entreguen sus im-
portes en Tesoreria por el concepto ä
que corresponda n , presentando las
equivalentes cartas de pago &I la 1a-
tervencion del departamentó para que
produzcan las anotaciones conde-
Centes.

Art, 252.. Para que el Observato-
rio astronómico de San Fernando so
reintegre las cantidades que importen
los instrumento s , cartas y demas que so
entreguen ä Oficiales de la Armada,
el Director pasará al Capitan general del
departaniento uno de los dos recibos
que el intereiado habrá de firmar ä fa-
vor de aquél establecimiento, para que
por él se ordene al Habilitado respec-
tivo el descuento, que efectuará en
los términos que explica el articulo
anterior, haciendo la entrega en la res-
pectiva Tesoreria como rentas públicas.

Art. 253. . Las estancias que causen
individuos de Marina en los hospitales
militares que estén por contrata so
acreditarán por Medio de relaciones du-
plicadas, que deberá expedir el Contra-
lor, autorizadas por el Ministro Subins-
pector, y que serán tantas cuantos sean
los individuoi que lashubiesen causado.
De estas relaciones formará el Contra-
lor una carpeta de reunion en que se
expreso el número de aquellas 	 touelelsacsuFemnratzne

deba 	
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interesados. Estos
documentos se pasarán ä la interven-
cion por conducto del Ordenador, y
aquella dependencia los comprobará con
los descuentos'fracticados en las revis-
tas y ajustes con las altas y demas no-
ticias que deben existir en su poder.

(Sé continuará )

JUZGIDOS,

Juzgado de primera instancia
de Posadas.

Circular núm. 170.

D..Tomás Jordan, Juez de primera ins-

o
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VENTA.

Se vende una casa situada en la calle de los Curas de la poblacion de
Encinas Reales, propia del Excmo. Sr. Duque de Medinaceli.

Para hacer proposiciones se acudirá ä la oficina Administracion de dicho
Sr., sita en la Plaza del Cozo de la Ciudad de Lucena.

Córdoba: Imp. de D. Rafael Arroyo.

tancia por S M. (q. D. g.) de esta
Villa y su partido judicial.

Por el presente, se cita, llama y
emplaza a la jóven Teresa Isabel Ma-
rin, vecina que fue de esta Villa, para
que en el término de 10 dias quo se
le conceden, se presente en este Juz-
gado y Escribania de D. Manuel San-
chez de Torn, para oir cierta noti fica
cion que le interesa, pues de lo con-
trario se tendrá por hecha, parándole
el perjuicio que hubiere lugar. Y para
que llegue ä su noticia -se fija el pre.
sente.

Posadas 26 de Enero de 1858.—
Tomás Jordan. —Por mandado de S. S..
Manuel Sanchez de Tore.

Juzgado de primera instancia
Fuente de Cantos.

Circular núm. 176.

D. José Antonio de Cires y Rodriguez,
Juez de primera instancia de esta Vi-
lla y su partido.

Por el presente, se -escita el celo
de las autoridades de la provincia de
Üórdorla, para que procedan ä la bus-
queda de una )egua llamada "Portu-
guesa, de edad de 7 años 'cumplidos,
pelo castaño oscuro, arrnifiada del pié

'izquierdo, estrella en la frente, de 7
cuartas de alzada y l'errada, quo fue
hurtada ä D. Juan Fernandez de So-
ria, de la dehesa del Prado, término

Blazquez, -en la noche del 10 ó ma-
Afinada del 11 del corriente, y ha-
bida que sea, se servirán remitirla con
la persona 6 personas en cuyo poder
se encuentre, y la debida seguridad,

disposicion de este Juzgado.
Dado en Fuente Cantos y Enero

29 de 1858.--=Jose Antonio de Cires.
Escribe° actuario, Digo Cortes

Garcia.

Juzgado de primera instancia
de Navalmoral.

Circular núm. 477.

EJ tiedo. D. jacobo Maria do Aeüero,
Abogado de los Tribunales Nacio-
nales, Caballero de la Real y distin-
guida orden Americana de Isabel
la Católica, Juez dc primera instan-
cia de esta Villa y su partido.

A los Alcaldes Constitucionales,
Comandantes de los destacamentos de
la Guardia Civil y alesnas encargados
de la vigilancia y seguridad pública de
la provincia de Córdoba, ä quien aten-
tamente saludo, hago saber: que en
este mi Juzgado se sigue causa contra
Antonio Alvercas Salas, natural de Po-
zoblanco, por hurto de caballerias, el que
al ser conducido desde el presidio de
Puebla de Sanabria à este Juzgado, se
ha fugado desde el pueblo de Naval-
sauz, en el partido de Piedrahita; y en
su virtud he mandado proceder ä su
prision y remision ä este Juzgado, y
al efecto ruego ä dichas autoridades
que por cuantos medis esten ä su
alcance, procuren la captura de dicho
sujeto, remitiéndole en su caso 4 esto
Juzgado con los efectos que se halla-
renen su poder, para lo cual se inser-
tan ä continuacion las señas de dicho
prófugo.

Dado en Navalmoral de la Mata
á 29 de Enero de 1858.—Licdo. Ja-
coho Maria de Agüero .Por mandado
de S. Sria., José Nueros Cirujano.

Señas del prófugo Antonio Alvercas
Salas.

Es natural de Pozoblanco en la
provincia de Córdoba, sin vecindad ni
resideucia fija, oficio botonero, casado,
de edad de 40 afros, estatura corta,

cerrado do barba, viste pantalon de
paño pardo, sombrero viejo calañéz,
zapatos viejos, uno zancajado por atras,
lleva una manta de gerga bastante usada,
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Juzgado de primera instancia
de Priego.

Licdo. D. Manuel Gallego, Secretario
honorario de S. H. y Juez de pri-
mera instancia de esta Villa y su
partido en fa provincia de Córdoba.

Por el presente, hago saber: que
en este Juzgado y por ante el ins-
frascripto Escribano ha presentado pe-
dimento Doña Francisca de Paula Ca-
no, viuda de D. Pablo de Torres, co-
mo heredera usufructuaria de los bie-
nes ralees que por fallecimiento dej6
D. Manuel Antonio Carrillo de Rus,
quo de este domicilio fue, en que ha-
ce relacion que entre dichos bienes le
comprende el cortijo llamado Puerto
del Cerezo, situado en Jaula y la Ti-
'irisa de este término, tajo conocidos
linderos, poblado de monte bajo y at-
to, el que se ha espesado considera-
blemente, por cua rayan y otras que
esfume solicita se le faculte para que,
previo reconocimiento y señalamiento
que hagan los peritos de campo Anto-
nio Recuenda y Manuel Serrano, se le
faculte para con sujecion ä lo que di-
chos peritos declaren ser preciso en-
tresacar y limpiar proceder á realizar-
lo: y en so consecuencia he provehido
auto en 18 de/ actual mandando que
con Madera de los parientes dentro del
cuarto grado, herederos en propiedad
del 1). Manuel Antonio Carrillo de Rus,
se proceda al reconocimiento del mon-
te baje y alto del cortijo de quo vä
hecha mension para el fin quo se soli-
cita, habiéndose por nombrados al efec-
to á dichos peritos Recuenda y Serra-
no, y que -no pudiendo ser citados en
persona dichos parientes se haga por
edictos y término de 9 dias, con cuso
objeto se libra el presente para su pie-
blicacion y fijacion en el sitio de cos-
tumbre de esta Villa y su i ose re i o n
en el Boletin o ficial de esta provincia
ä fin de que llegue ä noticia de todos.

Dado en ['rico° A 20 de Enero de
1858. —aManuel ddlego.ezePor manda-
do de su Sria., José Antonio Garcia da
Castro..

ANUNCIOS.

LA UNION,

Compairm general Espaiiola anónima de
¡euros contra incendios, sobre la vida

y n'inri/irnos, establecida en Mairid,
Carrera de San Gerónimo, 71i1111C-

ro 54.

El Consejo de Administracion de
la Compañia La Union, en celebridad del
nacimiento de S. A. II. el Sr. Príncipe
de Astórias D. Alfonso, ha acoidado:

1.° Todas las suscriciones que se
hagan en España sus posesiones de
Ultramar en la Compañia de seguros
mútuos sobre la vida titulada El Por-
venir de las Familias, de cu n tt gerencia
está encargada La Union, en favor de
niños pobres con motivo de aquel faus-
to acontecimiento, se admitirán libres
de todo gasto, quedando ä favor de los
mismos niños el 5 por 100 de dere-
chos de gestion y los de pólizas que
los suscritores satisfacen.

2.° A costa de los individuos de
este Consejo, del Director general y
Director adjunto, se hace una suscri-
cion de Bu. cuatro mil, cuya suma se

distribuirá en cuatro imposiciones úni-
cas de á 1,000 rs. cada una desde el
dia 1.0 de este mes, y por tiempo de
17 años, en favor de los cuatro niños
6 niñas pobres que designe la suerte
en sorteo que tendrá lugar el dia 1. 0
de Julio de este año entre los suscri-
tos en El Porvenir de las Familias hasta

Muy Sres. mies: Creo que mis ti-
tulos y documentos cientilicos cuya enu-
meracion suplico se me perdone en vis-
ta del objeto de mi peregrinacion en Es-
paña, son un suficiente testimonio para
que jamás se me pueda confundir con
los charlatanes é intrusos ambulantes que,
para desgracia de las poblaciones, mono-
polizan las creencias de la humanidad do-
liente, y proliman é infestan la mas no-
ble de las ciencias.

Llevo únicamente por objeto visi-
tar detenidamente las capitales y pueblos
de una nacion, bajo cuyo benigno cli-
ma acabo de recuperar mi salud que-
braniada por el sol abrasador de la Ar-
gelia, examinar sus posiciones topográ-
ficas, probar sus aguas, estudiar /as in-
finitas enfermedades que mas continua-
mente se manifiestan, anotar mis obser-
vaciones, y munido de todos esos docu-
mentos establecerme en la córte, y des-
de alli llevar el consuelo de la ciencia y de
mi larga esperiencia ä los infelices enfer-
mos que rae favorezcan con su confianza.

He curado radicalmente varios her-
pes inveterados y varias clases de afeccio-
nes de la piel, úlceras corrosivas, cauce-
rosas, val icosas y eserofulosas: 'chatura-
D es en los pechos, tumores fijos, el mal
vensireo constitucional, dolores del estó-
mago con vómitos, acedias y Ratos ardien-
tes, el histérico y convulsiones de nér-
vios, tumores fungosos ulcerados, varios
polipos, Mía( tor del higado, del bazo
de los ovarios, afecciones y úlceras del
cuello del útero, flujos blancos y de san-
gre rebeldes, tet danas y cua imanas re-
fractarias á los medios usitados, varias
l'idropesias, jaquecas antiguas, enagena-
ciones mentales ó locuras, una demen-
cia y muddz accidental, muchas afeccio-
nes malignas y pupas vivas de la nariz
y cara, erisipelas desesperadas, afeccio-
nes muy graves y de varias clases de la
vista, toses y ahogos abandonados, opi-
laciones, y supresiones de la mestruacion,
una tisis pulmonal bien caracterizada, fis,

el mismo dia, con motivo del npci mien-
to de S. A. R. el Principe de Astu-
rias D. Alfonso.

Las oficinas de la provincia están
establecidas en la calle de Letrados,
núm. 50, hallándose à su frente el Ins-
pector de las mismas D. Joaquin Iba-
ñez y Rubio.

Convenrido 'que el profesor que se
dedica especialmente á un solo género
de enfermedades se identifica en cier-
to modo con estos seres dolientes, apre-
cia mejor el origen de los males, y ob-
tiene resultados que ningun otro podio
alcanzar, me he dedicado por espacio de
mas de 30 años ä la curacion de las
afecciones crónicas; y esta detenida prác-
tica y -el profundo examen de esta cla-
se de dolencias me han hecho descubrir
los medicamentos mas eficaces.

Así pues, los que se hallen aco-
metidos de tales enfermedades pueden acu-
dir A mi durante la temporada de mi re-
sidencia en esta, seguros de que, con tal
que no lleven una grave lesion en los ór-
ganos no serán necesarias muchas visitas
filias; pues solo con dejarles recetados
los remedios y dar las instrucciones que
necesiten, tendrán lo suficiente para lo-
grar la perfecta cunden, ó cuando esta
no sea posible, el alivio cuando menos
de sus padecimientos.

tulas en el ano y otras partes, mal de
orina, ahnorranas desba nein das, reuma-
tismos articulares, musculares y nervio-
sos y uno con par-alisis, encogimiento de
tendones, afecciones de los huesos y dolo-
res osteóeosos, mal de ndrvios y nem-al-
gias faciales con dolores de clavo, cloro-
sis ó pälidos colores; el cólera morbo-
asiático con un 'm'ea() especial. En una
palabra, un sin número de enfermedades
raras, coya curacion nadie habia logrado.

Ile obtenido unnbien muy hamenu-
do la total espulsion de la tenia- 6 soli-
taria; lo . que manifiesto al públic para
su satisfaccion y gobierno.

Pedro Albo» y. D. m.

Estoy hospedado en la fonda de Rizzi
en la casa de la administrador' de Dili-
gencias, piso bajo, núm. 5.

Recibo desde las diez de la mañana
hasta las • tres de la tarde.

(Grátis A los pobres de solemnidad.) 	 .

f

MANIFIESTO.

hlr. Albony, doctor en la facultad de medicina de Montpellier; laurea-
do y premiado por la Academia imperial de . Medicina de Paris; miembro ti-
tular del Instituto de Africa, y corresponsal de la Sociedad de las ciencias
físicas, químicas, artes agrícolas 6 industriales de Francia, y de varias otras
sociedades científicas; ex-médico de los establecimientos civiles y de la Sa-
nidad en la Argelia, etc., etc.: con autorizacion especial de S. M. la Rei-
na (Q. D. G.) para ejercer la profesion en todo el territorio español, á los
comprofesores y enfermos de la nacion española.

CURACIONES.

A f:n de convencer ä los enfermos, que por aburridos y desbandados
que se hallen, nunca deben desesperar de su curacion, y para que ad-
quieran la . esperanza y valor de que nunca deben desprenderse, pues la na-
turaleza ayudada por un hombre esperimentado tiene recursos que nadie
puede preveer, incluyo ä COIliiilti3CÍO0 varias enfermedades cuya completa
curacion he tenido ha satisfaccion de lograr en varios puntos de la Penín-
sula que he visitado ya, y .içie cuya verdad no podrá dudarse, toda vez que
me refiero ä varios periódicos que los han consignado, cuyos números y
fecha puedo citar, y ä testimonios y documentos autenticos que 'Ltengo ä 33
disposicion del público.
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